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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5842234 2/1/2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: DIANA MARIA GUEVARA CARMONA 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: Cedula de Ciudadanía No. 41947361 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de servicios para orientar formación profesional de nivel 

técnico programada por el centro de comercio y turismo regional Quindío, correspondiente al 

programa de articulación con la media, atendiendo las políticas institucionales y la normativa 

vigente 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

1- Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para las áreas relacionadas con su perfil, correspondiente a la "Convocatoria de la 
APE para la conformación del Banco de Instructores del SENA 2024". 
2- Obrar con lealtad, buena fe, decoro y respeto en todas las actuaciones tendientes a la 
ejecución del objeto contractual contratado. 
3- Reportar en el sistema SOFIA Plus o la plataforma académico administrativa requerida, en 
un plazo máximo de tres (3) días hábiles una vez ocurrido el hecho, todas las actividades y 
novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo. 
4- Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales 
y a los lineamientos institucionales requeridos para las áreas relacionadas con su perfil. 
5- Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular 
y proyecto formativo de los programas relacionados con su perfil, desarrollando y dejando 
evidencia para cada programa formativo el proyecto, planeación pedagógica Instrumentos de 
evaluación, evidencias de aprendizaje, formatos requeridos por las diferentes áreas, llevar y 
conservar listas de asistencia. Cuando se requiera uso de plataforma LMS mantener actualizado el 
portafolio del instructor. 
6- Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 
7- Emitir juicio evaluativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes 
de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
8- Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades:  
a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese 
estado.  
b). Verificar juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para reintegrados o trasladados.  
c). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades 
de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
9- Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
establecimiento educativo. 
10- Realizar seguimiento en la etapa productiva y apoyar la verificación de alternativas de 
etapa práctica de los aprendices que le sean asignados. 
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11- Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos por normatividad SENA, Gestión Educativa o en el diseño curricular, cuando ejecute 
formación complementaria u oferta titulada cerrada. 
12- Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 
13- Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios, ferias educativas, ofertas trimestrales, especiales, presenciales o virtuales en cualquier 
nivel formativo, bolsas corporativas, procesos de registro, inscripción y matricula de aprendices 
con sus respectivos expedientes, debidamente organizados conforme a tablas de retención 
documental de la entidad. 
14- Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén y con el 
establecimiento educativo que le sea asignado. 
15- Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “orientar formación 
presencial y/o virtual de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa” o la actualización y 
aportar el respectivo certificado de aprobación, siempre que esta sea ofertada por la entidad. El 
plazo máximo de cumplimiento será el mes 08 de ejecución contractual. 
16- Informar al Centro de formación dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 
conocimiento del hecho (s) y circunstancia (s), que puedan incidir en la oportuna o debida 
ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 
17- Permanecer identificado con su carné dentro de las instalaciones del SENA y en los lugares 
donde desarrolle el objeto contractual, así como impartir formación con la ropa adecuada para el 
ambiente de aprendizaje. 
18- Promover en los aprendices y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad 
industrial y salud ocupacional, al igual que las normas ambientales y otras que sean de 
cumplimiento y referencia. 
19- Atender oportunamente las solicitudes y requerimientos hechos por la Subdirección del 
Centro, Coordinación Académica, Supervisor de Contrato y/o el encargado del seguimiento técnico 
pedagógico y demás miembros de la comunidad educativa, que estén directamente relacionadas 
con el objeto contractual y presentar informes mensuales y/o periódicos de la ejecución del 
contrato, según lo determine la entidad o el centro de formación. 
20- Brindar cierre a los procesos formativos en cualquier nivel y modalidad de formación 
dejando evidencia en acta toda novedad y estado de la ficha y programa formativo. 
21- Apoyar cuando sea necesario en la realización de la visita técnica a los ambientes de 
formación de las instituciones educativas y entregar concepto del programa de formación 
seleccionado para la articulación con la media. 
22- Realizar con los Establecimientos Educativos las reuniones de seguimiento (técnico - 
pedagógico), donde se realicen acciones a las novedades de los aprendices durante la ejecución de 
la formación y se establezcan planes de mejoramiento. Estas reuniones se deben realizar entre los 
pares académicos designados e informadas a el rector del establecimiento educativo. 
23- Realizar transferencia técnica y pedagógica a los docentes de los Establecimientos 
Educativos articulados, para que adopte la formación basada en competencias con las estrategias 
pedagógicas que permita al aprendiz lograr la competencia, así como realizar el seguimiento y 
evaluación al proyecto formativo para su certificación 
24- Cumplir con los lineamientos establecidos en MANUAL DE ARTICULACIÓN DEL SENA CON 
LA EDUCACIÓN MEDIA, GFPI-M-004 V.02, publicada en el aplicativo Compromiso y presentar 
informes mensuales de ejecución contractual. 
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LUGAR DE EJECUCIÓN:  Centro de Comercio y Turismo Regional Quindío. Escuela de Turismo y 

Gastronomía 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:	 303 Días    
	
FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:  2/1/2024                       

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  11/30/2024             

                                                                                        

VIGENCIA DEL CONTRATO: 3/31/2025 

                                                     

VALOR DEL CONTRATO: $44655450 

                                                                                 

SUPERVISOR: CARMEN EUGENIA MARULANDA RIOS 

 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: Cédula de Ciudadanía No. 30.305.200 

                                           

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

 

BALANCE FINANCIERO: 

Valor total del contrato $44655450 

Valor Ejecutado $44655450 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 0 

Saldo a liberar $ 0 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

Todas las actividades y productos de la ejecución del contrato se encuentran consignados en los 

informes de ejecución mensual presentados por el contratista y los soportes del mismo 
 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 
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Se cumplió a cabalidad y satisfacción el objeto del contrato, así como las obligaciones específicas 

y generales del mismo 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X__ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE_X_    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

 

Atentamente, 

 

 

Carmen Eugenia Marulanda Ríos 
C.C. 30.305.200 de Armenia-Quindío 
Supervisora Contrato No. CO1.PCCNT. 5842234 de 2/1/2024 
 

 

8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V03 Octubre Cambio imagen institucional y generalidades 

 


